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Fecha~ . ~ ... _,".,.?!!?O 

o 1 JUN. 2020 

El Informe N' 038·2020-GRC/GRI-OCV·CAPNCA/HRLZ, de fecha 22 de mayo de 2020, Informe W 177-
2020·GRC/GAJ, de fecha 20 de febrero de 2020, Informe N' 032·2020-GRC/GRI, de fecha 06 de febrero 
de 2020, Informe N' 226-2020·GRC/GRI-OCV, de fecha 03 de febrero de 2020 e Informe N' 012-2020-
GRC/ GRI-OCV/ CAPNCA/HRLZ, de fecha 31 de enero de 2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 091-2018 de fecha 25.02.2018, el Gobernador Regional, 
designó al Sr. Rowland Cuya Coronado, en el cargo de confianza del Gerente Regional de Infraestructura; 

Que, con Memorando W 488-2019-GRC/GR de fecha 28.08.2019 el Gobernador Regional remite a la 
Gerencia General Regional, el Oficio W 000725-2019·CG/GRES de fecha 21.08.2019 (HR 22524) donde la 
Gerente de Responsabilidades de la Contraloria General de la República informa sobre la inhabilitación 
por dos años del Sr. Rowland Cuya Coronado según Resolución 177-2018-CGjTSRA-SALA1, sanción 
vigente desde el 29.08 .2018 al 29.08.2020, a fin que proceda con las acciones administrativas 
correspondientes; 

Que, a través del Memorando N' 845-2019-GRC/GGR de fecha 10.09.2019 (HR 1196859) el Gerente 
General Regional solicita a la Gerencia de Asesoría Jurídica que emita Opinión legal sobre el caso del Sr. 
Rowland Cuya Coronado, dado que se advierte que el referido, era funcionario público de confianza en 

el año fiscal 2018, es decir cuando se encontraba sancionado (inhabilitado) para el ejercicio de la 
función pública por la Contraloria General de la República; y ha suscrito y emitido Resoluciones 
Gerenciales (como Gerente Regional de Infraestructura) encontrándose sancionado (según Resolución 

Á'O~ CAli.~. N' 17S-2018·CGjTSRA-SALA2l, solicitando opinión legal luego de la evaluación de cada uno de los actos 
r:l "lo ,0 Q .... ::::, dministrativos suscritos por el Sr. Rowland Cuya Coronado; 

\
' " e ~ ,.. ~ 

\-'"~ '-' ir ue, esa consulta legal, es complementada por el Memorándum W 417-2019-GRC/GRI de fecha 
,,~ ~ 

, '1"0,,, ,'. 26.04.2019, en el cual la Gerencia Regional de Infraestructura se pronuncia sobre el estado de las 
resoluciones emitidas por el Sr. Rowland Cuya Coronado, recomendando en lo posible la conservación 
del acto administrativo por ser beneficioso para la Entidad y porque en lo que respecta a las 

~~~. , liquidaciones, ampliaciones de plazo y aprobación de expedientes técnicos cuyas obras se encuentran 
I ~(j ~ en ejecución "permanecería la conservación de aquellas actuaciones o tramites cuya contenido hubiere 

\
~ .. : ~ ~, permanecido igual de no haberse incurrido en el vicio ~'. Solicitando a la Gerencia General Regional las 
~ ·ff / acciones más convenientes en salvaguarda de los intereses de la Entidad: 
' : ~~C ' '\~' .. ' 

. . . . ,.'" 
..... Que, mediante Resolución Gerencial Regional N' 016-2019-GRC/GRI de fecha 03 de diciembre de 2019 

se resolvió declarar la conservación de los siguientes actos administrativos: 

Resolución Gerencial Regional N' 019·2018-GRC-GRI de fecha 23.10.2018. 
Resolución Gerencial Regional N' 020-2018-GRC·GRI de fecha 25.10.2018. 
Resolución Gerencial Regional N' 022-2018-GRC·GRI de fecha 14.11.2018. 
Resolución Gerencial Regional N' 023-2018-GRC-GRI de fecha 19.11.2018. 
Resolución Gerencial Regional N' 024-2018·GRC-GRI de fecha 30.11.2018. 
Resolución Gerencial Regional N' 025-2018-GRC·GRI de fecha 03.12.2018. 
Resolución Gerencial Regional N' 026-2018-GRC·GRI de fecha 14.12.2018. 
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REGIONAL V"' vR;;;o,~cioón i ' Gerencial Regional N" 027-2018-GRC-GRI de fecha 19.12.2018. 
Re'¡ 'l8.c\!ii'n Gerencial Regional N" 028-2018-GRC-GRI de fecha 28.12.2018 . 

• 

~:~~~~~~j~~~~;:0~3~4~_~2020-GRCjGRI_OCV/HRL2' de fecha 26 de diciembre de 2019, el Abogado y Vialidad solicitó que se requiriera al profesi~nal que tuviera a su cargo el 
a la Resoludé, Gerencial Regional N" 021-2018-GRC-GRI remita 

I"' '';~· estado actual \lel mismc a fin de que se pueda proceder con la conservación 
acto';" dnliniistrativo o su correspondient~ nulidad de oficio; 

Que, mediante Informe N" 024-2020-GRCjGRI-OCV-VAY de fecha 22 de enero de 2020 ellng. Victor Arce 
Yepez, Coordinador de Obra "Saldo de la Obra Vía Costa Verde" informa que el citado Expediente 
Técnico ha sido licitado y con fecha 21 de enero de 2020 ha sido otorgada su Buena Pro, recomendando 
la conservación del acto administrativo; 

Que, con Informe N" 012-2020-GRCjGRI-OCVjCAPNCAjHRL2, de fecha 31 de enero de 2020, el Abogado 
de la "Comisión para la Atención de Proyectos No Concluidos Administrativamente de la Oficina de 
Construcción y Vialidad", señala literalmente lo siguiente: 

·SOBRE LA RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N"018-2018-GRC-GRI 

6, Mediante Memorando NP 275-2019-GRC/GAJ lo Gerencia de Asesoría Juridico señaló que: NEn 
el morco de lo expuesto, lo Resolución Gerencial NP 009-2018-Gobierno Regional del Callao, de 
fecho 08 de moyo de 2018 y lo Resolución Gerencial NP 018-2018-Gobierno Regional del 
Callao, de fecho 28 de setiembre de 2018, suscritos por el ing. Rowlond Cuyo Coronado, 
mediante lo cual la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de 
Obra del Estudio Definitivo para el Saldo de Obra ·Construcción de Vio Costo Verde-Tramo 
Col1oo" y su posterior modificación~ son válidos. toda vez que ambos cumplen con Jos 
requisitos de validez establecidos en el articulo 3, del Texto Único Ordenado de la Ley NP 

27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 01 haberse emitido la Resolución 
Gerencial Ng 009-2018-Gobierno Regional del Collao-GRI. de fecho 08 de moyo de 2018con 

. anterioridad a la notificación de lo Cedulo de Notificación NP 1987-2018-CG/TSRA/Sm - Solo 
2 y 01 haberse emitido lo Resolución Gerencial Reqionol NP 018-2018-Gobierno Regional del 
Callao - GRI. de fecho 28 de setiembre de 2018, el mismo día en que se notificó lo Cedulo de 
Notificación NP 1987-2018- CG/TSRA/Sm - Sala 2 01 Gobernador Regional. 

7, En este sentido, el Informe NP l000-2019-GRC/GAJ de lo Gerencia de Asesoría Jurídico se 
ratificó en su Memoróndum NP 275-2019-GAJ de fecho 18/03/2019, el cual precisó que: 'Con 
Memorando Ng 275- -2019-GAJ de fecho 18/03/2019, lo Gerencia de Asesoría Jurídica emitió 
opinión de la Resolución Gerencial Regional NP 018-2018-Gabierno Regional del Callao - GRI, 
de fecha 28 de setiembre de 2018, el mismo día en que se notificó la Cedulo de Notificación NP 

1987-2018- CG/TSRA/STTS - Salo 2 al Gobernador Regional del Callao. 
( ... ) 

Asimismol conforme al análisis corresponde declarar Nulo de Oficio a la Resolución Gerencial 
N" 018-2018-Gobierno Regional del Callao - GRI, de fecha 28 de setiembre de 2018 .. 
( ... ) 

En atención a expuestol la Gerencia de Asesoría Jurídica se ratifica en lo indicado en el 
Memorando NP 275-2019-GRC/GAJ de fecho 18 de marzo de 2019 .... la Gerencia de Asesoría 
Jurídica se ratifica en lo indicado en el Memorando NP 275-2019-GAJ de fecha 18/03/2019. 

8. Oe los actuados se observa que la Resolución Gerencial Regional NP 0l8-20l8-Gobierno 
Regional del Callao-GRI no ha sido declarado Nula como señalo Informe NP 1000-2019-
GRC/GAJ, por tanto debe proseguirse con el acto que establezca la nulidad de la mismo de así 
establecerse, sin embargo se aprecia que el Memorando N" 275-2019-GRC/GAJ en el que se 
ratifico el Informe NP 1000-2019-GRC/GAJ, no establece precisa o concluye en la nulidad del 
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mencionado acto odministro tivo, por· lo que en virtud de lo señlf¡fjiRJ'~~ 'II',W,fIII¡+fp solicitar 
una aclaración al respecto. 

9. Por otro porte, se observo del citado Memorondo Nº 594 -;'01'9-,GRW¡¡¡A~1'i!J 

que este no emite opinión alguna sobre la conservación de la ~~,:o:~!t,~~~~~~~~ 
Nº C21-2018-GRC-GRI o su nulidad, todo vez que como menciono 
tiene conocimiento del estado del Expediente Técnico. Reg 

" """ 11"" c.'~na,: ..... '" .. !...~:: .. : 2nZO 
SOtlll E LA RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL Nº 021-2018-GRC-GRI 

10. En virtud de lo señalado mediante Informe NO 034-2019-GRC/GRI-OCV/HRU de fecho 27 de 
diciembre de 2019 se solicitó información ° la Oficina de Construcción respecto del estado 
actual del Expediente Técnico poro la Ejecución de Obro del PIP "Protección del Talud Superior 
de la Costo Verde - Tromo Callao poro que con dicha información la Gerencia de Asesoría 
Jurídica pueda realizar una evaluación determinando el procedimiento a ser requerido 
(Conservación del Acto o Nulidad del mismo). 

11 . Mediante Informe Nº 024-2020-GRC/ GRI-OCV-VAY de fecho 22 de enero de 2020 el Ingen iero 
Coordinador de Obra: Saldo de lo Obro Vía Costo Verde Callao, el Ing. Víctor Arce señalo: 
" ... octuolmente dicho expediente ha sido licitada y el día de ayer 21 de los corrientes (enero) 
ha sido otorgada su Buena Pro, por lo que se recomienda en este caso específico de 
expediente técnico, conservar el acto administrativo de la Resolución Gerencial N~ 021 ~2018-
GRC/GRI de fecho 13 de noviembre de 2018. 

12. Por otro lado, en atención 01 Informe Nº 1000-2019-GRC/GAJ lo Gerencia de Asesoría Jurídico 
se ratificó en el contenido de su Memorándum Nº 594-2019-GAJ de fecho 11/07/2019 en el 
que señalo que: " ...... . conforme 01 análisis corresponde decloror Nulo de Oficio lo Resolución 
Gerencial Regional Nº 018-2018-Gobierno Regional del Colloo-GRI ... " , sin embargo no se 
observo se hayo elaborado lo resolución que declare lo nulidad de oficio de lo Resolución 
Gerencial Regional Nº 018-2018-Gobierno Regional del Collao-GRI.; 

ue, mediante Informe N" 226-2020-GRC/ GRI-OCV, de fecha 03 de febrero de 2020, el Jefe de la Oficina 
Construcción y Vialidad, señala que, estando a lo señalado en el Informe N" 012-2020-GRC/GRI-

Que, con Informe N" 032-2020-GRC/ GRI, de fecha 06 de febrero de 2020, el Gerente Regional de 
Infraestructura, señala que, estando a lo señalado en el Informe N" 226-2020-GRC/ GRI-OCV, de fecha 03 

~- A de febrero de 2020, se solicita la eva luación del contenido del Informe N" 1000-2019-GRC/ GAJ, de fecha 
t'<~;¡.~ .. cr'l\' (/-10 / 09/ 19 Y del Memorándum N" 275-2019-GAJ, de fecha 18/ 03/2019 siendo que el primero ratifica el 

I ".t . 

~
. .'! undo. 

'* {/ 
~.Jriue, mediante Informe N" 177-2020-GRC/ GAJ, de fecha 20 de febrero de 2020, el Gerente de Asesoría 

-_... . Jurídica, señala literalmente lo siguiente: 

"Respecto de la Resolución Gerencial Regional N" 018-2018-Gobierno Regional del Colloo-GRI, de 
fecho 28 de setiembre de 2018, se precisa: 

Lo Resolución Gerencial Regional N" 018-2018-Gobierno Regional del colloo-GRI, de fecho 28 de 
setiembre de 2018, suscita por el Ingeniero Rowlond Cuyo Coronado, mediante la cual lo Gerencia 
Regional de Infroestructuro aprobó el Expediente Técnico de Obra del Estudio Definitivo poro el 
Soldo de Obra "Construcción de Vía Costa Verde Tramo Callao", es válida toda vez que cumple 
con los requisitos de validez establecidos en el artículo 3, del Texto Único Ordenado de lo Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, 01 
haberse emitido la Resolución Gerencial Regional N" 018-2018-Gobierno Regional del Colloo-GRI, 
de fecho 28 de setiembre de 2018, el mismo día en que se notificó lo Cédula de Notif icación N" 
1987-2018-CGjTSRA/ STTS-SoI2, 01 Gobierno Regional del Callao. 
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Conforme lo dispone ell .l del articulo 1 del Texto Único Ordenado de lo Ley del Procedimiento 

"iv,~L;:HERj"ES S "Üyd~WtNiéfi~ General, aprobado con Oecreto Supremo N" 004-2019-JI)5 "Son actos 
FEDATARIO L f{~trativos, los declaraciones de los entidades que, en el morco de normas de derecho 

G";~I :;'.\l \'; 1,121310 ,~t. .atb14"Q,.~ón destinadas o producir efectos jurídicos sobre Jos intereses, obligaciones o derechos 
h .. .. . : .... ~.9. .. " F .:. .'!!: !g~ .r!.r!.m~'1I:strados dentro de una situación concreto#. 

De ocu; rdo 01 nu~eroJ 1 del artículo 3 del Texto Único Ordenado de lo Ley de Procedimiento 

Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, son requisitos poro lo 
validez de los actos administrativos: "l. Competencia. - ser emitido por el órgano facultado en 
rozón de lo materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, o través de lo autoridad regularmente 

nominado 01 momento del dictado y en coso de órganos colegiados, cumpliendo los requiSitos de 
sesión, quórum y deliberación indispensables poro su emis;ónli

. 

El numeral 2 del artículo la del Texto Único Ordenado de lo Ley del procedimiento Administrativo 
General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, respecto de los vicios del acto 
administrativo, que causon su nulidad de pleno derecho, 105 siguiente: "2. El defecto o la omisión 
de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de 
conservación del acto o que se refiere el artículo 14". 

Así mismo el numeral la" del artículo 110" del Nuevo Texto único Ordenado TUO del Reglamento 
de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao establece los funciones de lo 
Gerencia Regional de Infraestructura, estableciendo el de expedir resolución de gerencia regional 
aprobando: expedientes técnicos, obras complementarios, ampliaciones de pIOlO de ejecución 
presupuestaria directa y otros de su competencia. 

Por otra porte, el Artículo Quinto de lo Resolución Ejecutivo Regional N" 000322 de fecho 14 de 
agosto de 2018, señalo que corresponde o lo Gerencia Regional de Infraestructura realizar los 
siguientes acciones: l. Aprobor los liquidaciones de contratos de estudios de proyectos de obra~ 
inejecuciones de obra, supervisiones de obra y documentos relacionados a infraestructura; 2. 
Aprobar y/o modificar los Expedientes Técnicos de Obro y los que deriven de proyectos de 
inversión público. 

/ c'lJ .. ~o 
/;i", :r;¡;-~ CONCLUSiÓN: 

(~~''' ? ~ En atención o lo expuesto, y 01 Informe emitido por el Coordinador de Obro, mediante Informe N" 
\ ji I 024-2020-GRC/GRI-OCV-VAY de fecho 22 de enero de 2020, 01 Gerencia de Asesoría Jurídico, 

, ~ considera que se debería Conservor el acto administrativo contenido en lo Resolución Gerencial 
'/ Regional N" 021-2018-Gobierno Regional del Callao-GRI de fecho 23 de octubre de 2018, 

manteniéndose subsistente lo resuelto en la citado resolución. 

En atención o lo Resolución Gerencial Regional N " 018-2018-Gobierno Regional del Callao-GRI de 
fecho 28 de setiembre de 2018, se consideraría válido 01 haberse emitido, el mismo día en que se 
notificó lo Cédula de Notificación N" 1987-2018-CG/TSRA/S77S-Sal 2, 01 Gobierno Regional del 
Callao", 

Que, en relación a la conservación de los Actos Administrativos: 1) Resolución Gerencial Regional N" 18-
2018-Gobierno Regional del Callao-GRI y 2) Resolución Gerencial Regional N" 021-2D18-Gobierno 
Regional del Callao-GRI, se hace mención lo siguiente: 

Resolución Gerencial Regional N" 18-2018-Gobierno Regional del Callao-GRI 

a. En cuanto a dicho Acto Administrativo, suscrita por el Ingeniero Rowland Cuya Coronado, es 
un Acto Administrativo válido, toda vez que cumple con los requisitos de validez establecidos 
en el articulo 3·, del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el 0.5. N" D04-2019-JU5, al haberse emitido dicho Acto 
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el mismo día en que se ndilficó ·l. Cédu la de Notificación N" 1987-2018-CG/TSRA/SnS 
al Gobernador Regional. Oo_ ;-. _____ • 

b. Se hace mención que, con dicho Acto Admipistrativo se aprobó la mOdi~~I"': .1:-. - -¡ rFft;:'::::'::::.:::::: 
Técnico de Obra del Estudio Definitivo para el Saldo de Obra "ConstrucciJ' Id ' ~tarÉ~~~R~1'tl\ 
Verde Tramo Callao" . R ~~§I ~1j'3 ¡; ,~ gfl ~o 

eg.: ...... nif.) F . • v 

rv~" ..... echa ' 
Resolución Gerencial Regional N" 21-2018-Gobierno Regional del Callao-GRI (i" ' jj;';''':;ri?~ 

a. En cuanto a dicho Acto Administrativo, suscrita por el Ingeniero Rowland Cuya Coronado, se 

puede advertir que de conformidad con lo señalado en el Informe N" 024-2020-GRC/ GRI-OCV
VAY, de fecha 22 de enero de 2020, emitido por el Coordinador de Obra : Saldo de la Obra Vía 
Costa Verde Callao, el estado actual del Expediente Técnico para la ejecución de Obra de 
" Protección del Talud Superior de la Costa Verde Tramo Callao", es que se encuentra licitado y 
que con fecha 21 de enero de 2020 ha sido otorgada la Buena Pro, por lo que recomienda 
conservar el acto administrativo. 

b. Se hace mención que, con dicho Acto Administrativo se aprobó el Expediente Técnico para la 

ejecución de Obra del PIP: Protección del Talud Superior de la Costa Verde - Tramo Callao- por 
S/.6 '392 .281. 78. 

Que, en cuanto al concepto del conservación de un acto, se encuentra señalado en el artículo 14° del 

Texto Único Ordenado de la ley N" 27444, ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS: 

"Artículo 14.- Conservación del acto 

14.1 Cuando el vicio del acta administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validezl no 
sea trascendentel prevalece la conservación del octal procediéndose a su enmienda por la 
propia autoridad emisora. 

14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes~ los siguientes: 

14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la 
motivación. 

14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. 
14.2.3 El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, 

considerando como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o 
cambiando el sentido de la decisión final en aspectos importantes o cuyo 
incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado. 

14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto 
administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producto el vicio. 

14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial. 

14.3 No obstante Jo conservación del acto, subsiste la responsabilidad administrativo de quien 
emite el acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su 
ejecución". 

Que, la conservación es la figura considerada en la ley del Procedimiento Administrativo General para 

emitir perfeccionar las decisiones de las autoridades - respaldadas en la presunción de validez -

afectadas por vicios no trascendentes, sin tener que anularlo o dejarlos sin efectos. A diferencia de la 

institución de la nulidad, i) la conservación sirve para perfeccionar la validez de una acto nacido 

imperfecto, mientras la nulidad priva de validez al acto administrativo imperfecto; ii) la nulidad se 
encuentra reservada para aquellos supuestos de vicios transcendentes; mientras que la procedencia de 

la conservación se funda contrariamente en la no transcendencia del vicio incurrido; y, iii) la nulidad 

valora la puridad de los elementos de la generación del acto adm inistrativo, mientras que la 

conservación privilegia el factor eficacia de la actuación administrativa; 
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Que, la clave para optar entre una u otra consecuencia se encuentra en el inciso 2 del artículo 10° del 
exto Único Ordenado de la ley del Procedimiento Administrativo General, que establece como causal 

-- - ----- ---- -/, - danuüdacld.e.la~ll1: 
WAI iHER ¡fI: S S LUYO BARAHONA-

~EDATA 10 ALT'fiI~o 10. - Causales de nulidad 
GOBIERNO RE IONAl Del CAllAO 

1'i"9 .. ,¡1O \ F • ""fi¡\"- ...... eChggn·W<;io¡.debqcro administrativo, w~e causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 

1 .. ,) 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de 

los supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14". 

Que, en caso de los vicios en los elementos de validez del acto, la norma privilegia la posibilidad de 
conservar 105 actos viciados, y solo en caso que la situación producida no se encuentre incluida entre los 
supuestos de conservación, deberá conducirse a la nulidad. Por ello, se afirma que en el Derecho 
Administrativo contemporáneo rige el principio general de la conservación de los actos administrativos. 
De este modo, la conservación permite a la entidad mantener la vigencia de un acto viciado, solamente, 
mediante la emisión de un nuevo acto de enmienda, que con eficacia retroactiva satisfaga el requisito 
de validez inobservado, sin perder vigencia en ningún momento la decisión inicial; 

Que, se hace mención que dichos Actos Administrativos, se encuentran afectados por VICIOS no 
trascendentes, es decir que son vicios que no hacen que se cambie la decisión final de la Entidad y 
permite cumplir con la finalidad prevista; por lo que, estando a lo señalado en el articulo 14' del Texto 
Único Ordenado de la ley N" 27444, ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, se deberá de conservar la Resolución Gerencial Regional N" 18-

~ c, LAo.... 2018-Gobierno Regional del Callao-GRI y la Resolución Gerencial Regional N' 021-2018-Gobierno 
o~ 1 Regional del Callao-GRI, suscritas por el Ingeniero Rowland Cuya Coronado; 

~~' $; Que, la Resolución Gerencial Regional N" 018-2018-Gobierno Regional del Callao-GRI, es un Acto válido, 
~<4'EGIOII""" toda vez que cumple con los requisitos de validez establecidos en el articulo 3' , del Texto Unico 

Ordenado de la ley N" 27444, ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por el D.S. N" 
004-2019-JUS, al haberse emitido dicho Acto el mismo dia en que se notificó la Cédula de Notificación 

/Sj.,."At.?>.... N' 1987-2018-CG/TSRA/SnS-Sala 2, al Gobernador Regional; 
i (jó ~o\. 

I ,~ • \ . '" e f¡ pue, la Resolución Gerencial Regional N" 021-2018-Gobierno Regional del Callao-GRI, de conformidad 
·tt ,Icon lo señalado en el Informe N' 024-2020-GRC/GRI-OCV-VAY, de fecha 22 de enero de 2020, emitido 

... ' _ , ,,,. . por el Coordinador de Obra : Saldo de la Obra Via Costa Verde Callao, el estado actual del Expediente 
, Técnico para la ejecución de Obra de "Protección del Talud Superior de la Costa Verde Tramo Callao", es 

que se encuentra licitado y que con fecha 21 de enero de 2020 ha sido otorgada la Buena Pro, por lo que 
recomienda conservar el acto administrativo; 

Que, el articulo 14' del Texto Único Ordenado de la ley N" 27444, ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, señala : ' Cuando el vicio del acto 

administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea trascendente, prevalece la 
conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad emisora"; 

Que, estando a lo señalado en el análisis, se recomienda la conservación de los Actos Administrativos: 1) 
Resolución Gerencial Regional N' 18-2018-Gobierno Regional del Callao-GRI y 2) Resolución Gerencial 
Regional N" 021-2018-Gobierno Regional del Callao-GRI, suscritas por el Ingeniero Rowland Cuya 
Coronado, manteniéndose subsistente lo resulto en las citadas Resoluciones; 

Que, en ejercicio de las funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, para la Gerencia Regional de Infraestructura; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.- DECLARAR la conservación de los siguientes Actos Administrativos : 



006 _K I/hCU UUt E, PRE 
'OPIA FIEL D SENTE OOCUMtNIV" , 

GOBIERNe 
, El ( 
;EGIONAl DEL CAll ~GINAL DEL 

ITEM RESOLUCiÓN FECHA DE EMISiÓN ASUNTO PRO CT..Q 

1 Resolución Gerencial Regional W 28.09.2018 Aprobar ~--- -l ... 

~~~ 
efinit ivo 

lB-20la-Gobierno Regional del modificación Wl\Jef ~~cY~' 
. 

Callao,GRI expediente técnico lWlMM 
'~,tTJ{ ~ del estudio definiffllóB ¡¡~!Íiili 

para el saldcRe~e: , . .la .. y.i.~ .. ~~~. tp,VWde 

, obra. "Construcción T~amo (3 a5-~ a: ... ........... 
de la Vía Costa 
Verde-Tramo Callao" 

2 Resolución Gerencial Regional N' 13.11.2018 Aprobar el Expediente 
021-2018-Gobierno Regional del Expediente Técnico Técnico para la 
Callao,GRI para la Ejecución del fjecución de la 

PIP: "Protección del Obra: "Protección 
Talud Superior de la del Talud Superior 
Costa Verde-Tramo de la Costa Verde 
Callao" por -"Tramo Callao", 
5/.6'392.281.78 


